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te. el Abogado LUIS HUMBERTO ZUNIGA ROSAS, de 

de este Cantón, comparecen: por una parte, el In- 

AAA ESTON DE PARTICIPACIONES $0 A A E EE > cc A qq A 

CTALES QUE HACE EL SEROR '! 
A   

j 
i 

ie INGENIERO JUAN GUILLERMO MOS- 
A 

QUERA PARRERO A FAVOR DEL; 
OS ¡qu o a 

Ad E ABOGADO LUIS HUMBERTO ZURI“ 
Ñ = a oca 

GA ROSAS Y DE LA SERORA ' 

CARMEN LUZ MARIA MARIATEGUI 

  

  

QUINTANILLA . DE  HOLDNER.-CUA!:- 
A o 

TIA INDETERMINADA.- En la! 

ciudad de Guayaquil, Repúbl1- 
O]   

del Ecuador a los dieciocho días del mes de |] 
¡FA A a    

1 

de mil novecientos ochenta, ante mí, | 

  

i 

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria! 
A A A A A A A A A A A e 

| 

geniero JUAN GUILLERMO MOSQUERA PARREÑO, de esta- 

do civil casado de profesión Inceniero Indus- 

trial , por sus propios derechos; y por otra par- 
A 

| 
l 
1 

| 
Í 

| 
3 estado civil Casado de profesión Abogado, por  sys 

  

capacidad civil y necesaria para celebrar 

om, 
acto o contrato y a quienes de conocerlos per- 

A   

4 

propios derechos y además por los que representa | 

d 
de la señora CARMEN LUZ MARIA MARIATEGUI QUINTA-| 

| 
NILLA DE HOLDNER en calidad de apoderado, según; 
Med - o <A —_—_—— 

¡ 
lo acredita con el Poder que me presenta y que 

    

  

me presenta y que 

se agresirá nss adelante; los comparecientes de nt 
clionalidad ecuatoriana, con domicilio y residen-' 

    

  
    

cia en esta ciudad , mayores de edad, con 
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po senalmente doy fé; bien  instruídos en _el objeto 

                    

   

            

    

  

   
   

lo y resultados de esta escritura de CESIÓN DE PA 
    

| 

] TICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden como ya 
  

      

  

A A A A A A A A AAA an 

a queda indicado, para su otorgamiento me presenta 
¡E_ _A__ A. — 

: ron la minuta y más documentos que son del 
A   

o nor  siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- Sfrvase usted autp- 
    

a rizar en el Registro de Escrituras a su 
  

8 una en la que conste la cesión de participacio 
  

o nes de la Compañfa de responsabilidad limitada 

i 

| "Inmobiliaria María Luz de América MARILUZ C. 10 A MMOD 

G
 

al Ltda. " al tenor de Jas siguientes declaracionesi: 
  

PRIMERA: ANTECEDENTES: A) Mediante escritura pú- 
    

    

alo blica autorizada por el Notarío de Guayaquil a 

Ño- tor Carlos Quiñonez Velásquez el veinte de 

  

  
  

yiembre de mil novecientos setenta y ocho e ins 

erita el. diez de Abril de mil novecientos se- 
  

        

  

  

    

   

    

  

17 tenta y nueve se constituyó la compañía 

A _ponsabilidad limitada " INMOBILIARIA MARTA LUZ D 

9 AMERICA MARILUZ C. LTDA" 0) De acuerdo a la 

di tesolución de la Junta General de Socios de 1 

a A mencionada compañía tonada por unanimidad enla 
mo o sesión extraorcinaria celebrada el veintinueve de 

Lo febrero de mi novecientos ochenta, según cons- | 

2 Mm atan a copia de la respectiva Acta que se 

05 acompaña a la presente minuta como documento = 

sl bilitante, se eutovizó la cesién de trescientos 

Y aa Veinte participaciones 2 q Ea 2 

A A A O A A A A A ama pa > O a a mr ro mecr 
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a nes sociales de la compañía de responsabilidad 11 

| a favor del Abogado LUIS HUMBERTO ZUNIGA  RUSAS, 

9 por sus prontos derechos. Cc) De igual manera la | 
e A A A AAA A e   

mencionada Junta General de Socios de la compañía; ¡osas       €xx— 

      

  
  

      

responsabilidad limitada " INMOBILIARIA MARIA Luz 

0 SL E 7 — A 

:! DE AMERICA MARILUZ C. LTDA. " en la referida se- | 

6 stón extraordinaria aprobó por unanimidad de sus 
: A 

¿ ; 

7: esistentes la cesión de setenta y nueve particlipe- 
  

i : ¡ 

ciones sociales que hace el socio Ingeniero Juan 
A A tr 

, 
¡€_E- AAA A — e er 

  

  

    

o Guillermo Mosquera Parreño a favor del Abogado Luis 

= an o ; 

10: Humberto Zúñiga Rosas por los derechos que repre- | 
 -_(_ AMM _ _ _—_ _ __ _-__ __-----------+ 
| 

nl senta de la señora Carmen Luz Mariategui Quinta 
t 

AAA ++ 

1 nilla de Holdner, según consta de la carta poder: 
des 7 A 

¿ 

2 debidamente legalizada, que se anexa al expediente 

A ion 
lál__ de esta Junta . SEGUNDA :- CESIÓN DE PARTICIPACIO: 

el “ONES. Por los antecedentes expuestos comparecen a le 
  

| A 

16 o celebración de la presente cesión de participacio- 
  ZE 

m
b
.
 

  

  

el mitada " INMOBILIARIA MARIA LUZ DE AMERICA MARILUZ 

C. LTDA. " A) El señor socio Ingeniero Juan cut t tg” 

mo Mosquera Parreño para ceder como en efecto ce; 

  i 
            

  

    

  

      

de al señor Abogado Luis Humberto Zúñiga kosas» | 
      

) 1 
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22 trescientos veinte participaciones sociales de un 

mil sucres cada una de su propiedad y á la 
=-- _ ___—_____ _—  __ _MMM¿MIMNAA 

24 eñora Carmen Luz María Mariategui Quintanilla de | 
A _ _ A A 

25 Holdner representada en este contrato por el Abo+ 
. 

” > AAA AAA 

4 

ado _ Luis Humberto Zúñiga Rosas, setenta y nueve 
    

participaciones sociales de un mil sucres, tambiéh 

       

  

de su propiedad.- B) El Abogado Luis Humberto Zúñi 
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IS, 

16. 

138. 

19 

20. 
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+
 

cen GA ROSAS por. su parte declara que acepta por sus 

propios derechos a favor de sY la cesión de 
4 

$ ' 
; 

  

ro... trescientos veinte _participaciones sociales de . 
i . 

1 

mil sucres cada una de las  compañfas de respon-|' 
A   

sabilidad limitada ” INMOSILIARIA MARIA LUZ DE AME- 
A A A A A A A e a 

4 

RICA MARILUZ C. LTDA " que le hace el ingente. 

ro Juan Guillermo Hosquera Parreño, Cc) El Abogado 

    

    

    
  

Luís Humberto Zúñiga Rosas declara también que - 
  

por los «derechos que representa en este contra- 
    

to de la señora Carmen Luz María Mariategul quin 

| ON A. 
tanilla de Holdner acepta la cesión que favon 

  

; . . 

] de ella le hace el encionado: socio Ingeniero | 

Juan Guillermo Mosquera Parreño de setenta y nue-; , 

y | 
E 

  

A A 
: ; 

A     

antes referida compañía de resconsabilidad limita- 

  

da " INMOBILIARIA MARIA LUZ DE AMERICA MARTLUZ le 

LTDA “.STryase señor Notario agregar a anteponer A 
    

  

la cláusulas necesarias para la plena validez de! 
A A A A           A A O e e 

1 

] | 
este instrumento. Firmado.- Firma ilegible.- ÁBOGA-'; 

         
4 

y 

DO LUIS HUMBERTO ZUÑIGA ROSAS .- Registro Número -| 
¡AAA A A A A 

mid trescientos cincuenta Y nueve.- Guayaquil. (MAS 

aa VA AQUI LA NIRUTA ) .- ACTA: ACTA DE LA CESTON : 

EXI ¡(RACRDIM HARTA DE LA JUNTA GENERAL gE SOCIOS E | 

LA COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA % IMMOSILTA- 
  

| RIA MARTA LUZ DE AMERICA MARJLUZ OC. LTDA. * cel 
A A A A A A A A A A A A A A   A A A A A A A a ero» 

¡ ! 

| LEBRADA EN GUAYAQUIL EL  VEINTINUEVE — DE FEBRERO DE aL EBRAVA EN LUATAYUIL. El Veintl EA PEREA YE 

] . l . | 
HIL— NOVELTENTOS OCHENTA. En la ciudad de | 

Guayaquil a Tos veintinueve Jas del mes de Fa=i 
f 

de rn e me O 

ye participaciones sociales de su propiedad de la 
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— —— DECO de ai — boveciontos ochenta siendo Jas once 

    

   

de Ta máñana se reunteron en el local ubicado | ¿Ó_ _ o __ _- O —u————L— 

ca na oficina mil dos, décimo piso alto, del 
A 

Edificio Florida, situado en la Avenida Nueve del Aedo Florida, situa | 

Cctubre 31 signado con el número mil  novectentos:; 

  

      

  

  

    

  

  

  

    

      

  

    

  

    

      
     

L cuatro los socios de la compañía de responssot1- 

| A ad limitada " INMOBILIARIA MARIA LUZ DE AMER 1cA. 

| 2 HMARTLUZ C. LTDA. "  señcres Ingeniero Juan  Guiller= 

o mo Mosquera Parreño, propietario de trescientas | 

o noventa y nueve participaciones sociales de un A 

a mil sucres cada una totalmente pagadas y la se- 

ñora Carmen Luz Mariategui de Heldner representay 

da en esta . cesión por el. Abogado Luis Humber- | 

to Zúñiga Rosas que comparece acompañando una  cad- 

ta-_ poder _ debidamente Tegalizada en los términos 
     

      

     

   

o Ley de Compañfas y del Reglamento o 

vo actualmente en vigencia. la mencionada socia es 

  

     

     
   

     

    

    

     

propietaria de una participación social de un mil 

preside la Junta el presidente de la Compañía y 

_ actúa como su Secretario la Gerente. Estando pre r 

sente la totalidad del Capital Social Pagado de; 

sucres que se encuentra pagada» en su tatalida d. 

a 
    

    

Ta Compañía los socios resuelven por unanimidad 
  

     

     

constituirse en Junta General al amparo 
      

al artículo doscientos ochenta de la         
que dispone 

  

Ley de Compañífaz y acuerdan ¡igualmente por unani- 

| midad entrar a discutir Tos siguientes puntos:au 
A IN A A 

  

  

 



socia Irgentero Juan .fuillermeo Mosquera 

A 

paciones de su propiedad a Tavor del Abogado Lui 
  

Humberto Zúñiga Rosas mediante el .correspondient a
 

Y i Í É y | 

La
s 

a
 

; 

  

    

   

    

  

   
   

instrumento público, y autorizar para que 1 th
 

  

  

i 

| Yumento  pubile Eon ará que 1 A 

6 mente el socto Ingeniero Juan Guillermo Mosquera 
> A A a A A A A A A A A A o A e A A 

í 

> Parreño ceda a la Socia señora Carmen luz Maria 
      

e 2. tegui_ de Holdner setenta y nueve participaci 
Ar A a A A e O a a   

,7 UN 
otto... sociales de un mil sucres cada una de su 
  

dad. _ Seguidamente la Junta General de Socios 
      

go de meditar sobre Tos puntos propuestos er 

ve por unanimidad lo siguiente: utorizar__al_ sodio; 
i 

| 
pz OI A A o 

  

Juan Guillermo Mosquera Parreño para que ceda y. 
Humberto 

transfiera al Abogado Luis / Zúñiga Rosas trescient 5 

      

  

veinte participaciones sociales de un mil  sucres A les de un mil suo 
  

16 | cada una que son de propiedad y a la seño 

ra Carmen Luz _Mariategui_ de  Holdner setenta y 
  

| 

y 

e nueve participaciones sociales de un mil  sucres 
      a O A A 

ue son así mismo de su propiedad, No habiendo! 
  

e 

to
) 

lo
 

fo
 2 t 

Í 1 A
 

! 

loo otro punto que tratar el Presidente de la 
| 
| 

leo 000 Ue Presicló, Ta Sesión de. por terminada Ja. 

be
 

O
N
 

e 

1
4
 aron__y  firma- 1 

2. misma Juego de que los socios apro 
| 

ron la respectiva acta en prueba de su confor 

N
N
 

3
 

Le
 

A
 

A
 

* 5
 

| 

midad, _siendo. las _once_ y media de la mañana, o
 e, 

p
d
 | 

Firmado Juan Sulllersmo Mosquera Parreño, Firmado.. | 

rr
) 

A
 

Luis Humberto Zúñiga Rosas. por los derechos que. -, 

2 representa de Carmen Luz  Marlategqul de Holdner. | A A A A a e a A A A A A A A A O A A O FL 

3 o Firmado Clemente Mena BP eusidente) Firmado Luz de | 

       



  

Guayaquil, 2 de Enero de 1950 

_ Sr. Abg. 

LUIS H. ZUÑTIGA ROSAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente autorizo a Ud. para que me represen- 

te, en mi calidad de Socia, en la Junta Ceneral Extraordina- 

ria de Socios de la Compañia INMOBILIARIA MARIA LUZ DE AMERICA 

MARILUZ C. LTDA., que deberá celebrarse dentro de los próximos 

sesenta (60) días, y mediante la cual se conocerá y resolverá 

sobre la cesión, a mi favor, de setenta y nueve (79) participa- 

ciones de Un mil sucres cada una, de dicha Compañia, por parte 

del socio Ing. Juan Guíllermo Mosquera Parreño.- 

Consecuentemente, la presente carta-poder lo autoriza absoluta 

y legalmente a Ud. para representarme y tomar las decisiones, 

a mi' nombre, que estimare convenientes en la indicada Junta Ce- 

neral de Socios a celebrarse.- 

Igualmente lo autorizo para que en calidad de Procurador pueda 

suscribir, a mi nombre y representación, la respectiva escritu- 

ra pública de cesión de participaciones a-otorgarse, a mi favor, 
. ho . 

en calidad de ceslonaria.- 

Atentamente, 

hormurn A. olo. Wotladmvy 

CARMEN MARIÁTEGUI de HOLDNER
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n le ciudad de Cuoyaquil, a los siete días Tel ses de Fnero de 

mál noveciantos ochenta, e las nueve y treiíocla minutos de la ua- , A uUTtos . L Ma 

aan, ante el doctor Vicente Rendén Aguticr,y Tunez Sexto de lo - 

m Civil de Unaeraguil, y Abog: do Treacireo Nobos L,, Serrotarioy - 

hehe a Libre y velunterinmentey comparece la señora CAEN LUZ MARTIATE. 

CUY QUINTANTLILA de TVOLDNER, portadora de la Cédula de Ciudidonfa 

» y e +” 
Nos 09004722228, con el objeto de reconocer le cnrta+=poler que an- 

  

Ses Eo . Sn > o : “. id Ur z torede, cfturyada en favor del ¿b Luis 1, Siga Roses, al e- 

£octos juramentada que fué la compureciente ena lezul y debida fora 

  

$e per parte del gefor Juez, previas laz expiicociones de lo res- 

ponsabiliind lo gor elo dincho de Jury, y advertida de las de - 

més formolidades lo al 

peder cue antecede, menifesté 3 que los firmas y rúbricas nue cons. 

ban es taniadas 21 pie del documento qe =e le extbibe y cue aAicenr: 

"Cuimmn “o de HMoldnor”, loa 

seo las adlsmas, que usa 011 bodos 

ados. Con lo que teruino la 

alo suñor Tuorz, compareció     
A 

EA PCE de Ned hi, nia do 
ES »y 

  

LO MREOBOA LUF ras 

Carrara de rt ACI aio duras de E AULA 
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_ copta_ le Hosquera— (Gerente) —CERTÍEICO: Quel: que__ 

  

    

    
   

$ ds as 5 ku Utiel 

y IU O rep eii ie QA Lig 1 pp tl nl » uvaU me rarergÍ- ! 
AA ANI RT AO TACA Ap a 

3 to en. caso neseserio.- Guayaquil, Feb: cera. imei 

4 ve de mil novecientos ochenta. FIRMADO. LUZ QUINTA? 

1 
. : 1 

NILLA DE HOSQUERA.- GERENTE - Secretario.- Queda agre- 

ROSAS. ZURIGA comparecientes me 
A A A A A A a td, 

identificación personal.- 

A 
respectivos documentos de 

      

    

  

     

    

  

   

  

  

9 Leída que fue la presente escritura de A 

10 a fin y en alta voz por mí la Notaria a los otor- 
AA i 

1 

11 gantes, éstos la aprobaron en todas y cada una | 

12 de sus partes, se afirmó y ratificó y firmam en 

13 unidad de acto y conmigo la ¡hotaria, de todo dl 

14 cual doy  fé,- ENMENDADOS.- CESTON, acuerdo, MARILUZ, CCHENTA 

is[_ Parreño, acomañando, pagada, Compañías, transfiera, VALEN.- ENTRE? 

l6 LINEAS. - Humberto.- VALE, -ENMENDADOS: Sírvase, preside, la, sesión 

17 var POS 
do cí x039007966582 

18 ee QT: 

19 A AS AS) A 

¿ 
20 Lety EOR cre 2 _ 

CTA 0990/9218(5 

21 CTA 2738222 E | 

o 
238 

24 

25 |Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA que fir 

  

sello en cinco fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los die 

: | 
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